
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

Resolución de 13 de septiembre de 2005, del Presidente, por la que se resuelven las re-
clamaciones a las listas de admitidos y excluidos de las pruebas selectivas, por el siste-
ma de concurso-oposición, para el ingreso en el Cuerpo de Ujieres del Parlamento de
Canarias (Grupo D), Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria, acceso libre.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de septiembre de 2005, por
la que se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Archiveros Ayu-
dantes (Grupo B), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de 28 de abril de 2005 (B.O.C. nº 88, de 6.5.05).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias.- Resolución de 9 de septiembre de 2005,
del Presidente, por la que se anuncia convocatoria para la selección de un Peón Agrario
para su contratación laboral temporal, y para la constitución de una lista de reserva.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 12 de septiembre de 2005, por la que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en este De-
partamento, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 25 de ju-
lio de 2005.

Dirección General de Personal.- Resolución de 2 de septiembre de 2005, por la que se
hacen públicas las listas de aspirantes seleccionados para realizar la fase de prácticas en
los procedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros, convocados por Orden
de 15 de abril de 2005 de la Consejería de Presidencia y Justicia (B.O.C. nº 75, de 18.4.05).
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Transportes.- Resolución de 5 de septiembre de 2005, por la que
se nombra el Tribunal y se hacen públicas las fechas y lugares de celebración de las prue-
bas para la obtención del certificado de capacitación profesional de los Consejeros de Se-
guridad para el transporte de mercancías peligrosas, así como para la renovación de los
certificados de aptitud, correspondiente al año 2005.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 30 de agosto de 2005, por la que se conceden subvenciones a las Federaciones
y Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 12 de septiembre de 2005, por el que se hace
público concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la consultoría y asis-
tencia en materia de asesoramiento en los controles de calidad y geométrico de las obras
de remodelación del enlace de Padre Anchieta en la autopista del norte de Tenerife, TF-
5, p.k. 8,000 al 9,650.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Anuncio de 1 de septiembre
de 2005, por el que se hace pública la adjudicación del contrato de servicios, procedi-
miento abierto y tramitación urgente, de atención a alumnos discapacitados en centros
dependientes de esta Consejería.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.- Anuncio de 8 de septiembre de 2005, por el que se convoca concurso, procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del servicio de limpieza del
Hospital General de La Palma y Centros de Salud y Consultorios locales del Área de Sa-
lud de La Palma.- Expte. nº C.P. 22/2005. 

Otros anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Universidades e Investigación.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de agosto de 2005, que acuerda remitir al Tribunal Contencioso-
Administrativo el expediente y emplaza a los interesados en el Procedimiento Ordinario
207/2005 formulado por D. Enrique Miguel Zanardi Mafiote contra la Orden de 22 de
abril de 2005, por la que se desestima el recurso de reposición formulado a la Resolu-
ción de esta Dirección General, de 12 de enero de 2005, que pone fin al procedimiento
de reintegro de la subvención concedida, beca de postgraduados para la realización de
tesis doctorales.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 12 de septiembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. James Bottomley, en representación de Canary Islands Marine, S.L., interesado en
el expediente nº 1580/02-M.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 5 de septiembre de 2005, por el
que se somete a información pública la regularización del aprovechamiento de aguas subál-
veas, situado en el cauce público del barranco de Bañaderos, en el término municipal de
Arucas, como concesión administrativa mediante su inscripción en la Sección 1ª del Re-
gistro Insular de Aguas de Gran Canaria.- Expte. nº 134-C.P.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

1282 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2005,
del Presidente, por la que se resuelven las re-
clamaciones a las listas de admitidos y excluidos
de las pruebas selectivas, por el sistema de con-
curso-oposición, para el ingreso en el Cuer-
po de Ujieres del Parlamento de Canarias
(Grupo D), Escala de Ujieres de Administra-
ción Parlamentaria, acceso libre.

Por Resolución de 22 de agosto de 2005, del Pre-
sidente del Parlamento de Canarias, se aprobaron las
listas de aspirantes admitidos y excluidos al proce-
so selectivo, por el sistema de concurso-oposición,
para el ingreso en el Cuerpo de Ujieres del Parlamento
de Canarias (Grupo D), Escala de Ujieres de Admi-
nistración Parlamentaria, acceso libre.

El artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, establece la posibilidad de que la Administración
rectifique los errores materiales, de hecho o aritmé-
ticos existentes en sus actos.

En virtud de lo expuesto, transcurrido el plazo de
subsanación de los defectos, en uso de las facultades
que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

1.- Admitir a las pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo de Ujieres del Parlamento de Canarias,
Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria, al
haber subsanado el motivo de la exclusión, a:

2.- Excluir de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ujieres del Parlamento de Canarias, Es-
cala de Ujieres de Administración Parlamentaria:



3.- Rectificar el error material en la lista de admitidos
turno libre, consistente en:

Donde dice:

“Fenández Trujillo, Pedro Jorge”

Debe decir:

“Fernández Trujillo, Pedro Jorge”

4.- Rectificar, a petición propia, la instancia pre-
sentada por Dña. Agustina Suárez Moreno, en el sen-
tido siguiente:

En la titulación académica, donde dice “FP II (In-
formática de Gestión) y BUP-COU”, debe decir
“Graduado Escolar”.

5.- La presente Resolución será publicada en el Bo-
letín Oficial de Canarias y expuesta en los tablones
de anuncios del Parlamento de Canarias.

En Santa Cruz de Tenerife, sede del Parlamento
de Canarias, a 13 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE,
Gabriel Mato Adrover.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1283 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de septiembre de 2005, por
la que se designan los miembros del Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de
Grado Medio, Escala de Archiveros Ayudan-
tes (Grupo B), de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, convocadas
por Orden de 28 de abril de 2005 (B.O.C. nº
88, de 6.5.05).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-

so en el Cuerpo de Facultativo de Técnicos de Gra-
do Medio, Escala de Archiveros Ayudantes (Grupo
B), de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, efectuada por Orden de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia de 28 de abril de 2005
(B.O.C. nº 88, de 6.5.05), resulta procedente desig-
nar nominalmente a los miembros del Tribunal Ca-
lificador de dichas pruebas, por lo que esta Dirección
General, en uso de la competencia que tiene atribui-
da por el artículo 40.c) del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado, a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: D. Fernando Rodríguez Junco. Director de
la Biblioteca General y de Humanidades de la Uni-
versidad de La Laguna, Escala de Facultativos de Ar-
chivos y Bibliotecas.

Suplente: Dña. Carmen Julia Hernández Hernán-
dez. Escala de Archivos y Bibliotecas de la Univer-
sidad de La Laguna.

VOCAL 1º: 

Titular: Dña. María del Carmen Ruiz-Benítez de
Lugo Mármol. Escala de Archiveros de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Suplente: Dña. Concepción de Pedro García. Es-
cala de Archiveros de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

VOCAL 2º:

Titular: Dña. Concepción González Aledo y Buer-
go. Escala de Archiveros de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.
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Suplente: Dña. Agustina Hernández Cordobés.
Escala de Archiveros de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

VOCAL 3º:

Titular: D. José Miguel González Pérez. Técnico
Superior de la Subescala de Servicios Especiales Ar-
chiveros, Grupo A, del Cabildo de Tenerife.

Suplente: D. Enrique Pérez Herrero. Escala de
Archiveros de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: Dña. Marta Martín Ballesteros. Escala de
Administradores Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Suplente: Dña. Eva Cabrera Guelmes. Escala de
Administradores Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de 2005.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1284 Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias.- Resolución de 9 de septiembre de 2005,
del Presidente, por la que se anuncia convo-
catoria para la selección de un Peón Agrario
para su contratación laboral temporal, y pa-
ra la constitución de una lista de reserva.

Vista la necesidad del Instituto Canario de Inves-
tigaciones Agrarias de realizar los trabajos relacio-
nados con el Proyecto de Inversión 97.6.132.04 “Pro-
gramas Nacionales de Investigación” con cargo a la
partida presupuestaria 13.01.542B.640.20 de la Ley
Territorial 5/2004, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para 2005.

Vistos los informes favorables de las Direcciones
Generales de Planificación y Presupuesto y Función
Pública, de conformidad con lo previsto en el artº.
44 de la citada Ley Territorial, vistos los demás in-
formes preceptivos. En uso de las atribuciones con-
feridas por el artº. 7 de la Ley 4/1995, de 27 de mar-
zo, de Creación del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias y del Consejo Asesor de Investigaciones Agra-
rias,

R E S U E L V O:

Convocar procedimiento selectivo para la con-
tratación temporal del personal que se relaciona en
el anexo I en régimen de Derecho Laboral, a través
del sistema de concurso-oposición y que prestará sus
servicios en este Instituto, y para la constitución de
una lista de reserva para futuras contrataciones que
se produzcan en este Instituto de la categoría profe-
sional convocada.

Al contrato laboral temporal que se celebre con
el personal que resulte seleccionado y a la situación
jurídica originada por los mismos, incluido el período
de prueba, le será de aplicación la Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria, el III Con-
venio Único del Personal Laboral al servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, y demás disposiciones le-
gales y reglamentarias en esta materia.

El contrato laboral se formalizará al amparo de
lo previsto en el artº. 2 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, que regula los contratos de tra-
bajo para obra o servicio determinados, conforme
a los procedimientos de selección y de provisión es-
tablecidos en el Convenio Único del Personal La-
boral al servicio de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

El personal que se contrate quedará sometido a los
períodos de prueba previstos en el artº. 14 del Con-
venio Colectivo, siempre y cuando no se hayan pres-
tado servicios en la misma categoría en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
cuyo caso quedará exento del citado período de prue-
ba (artº. 14, párrafo 3º del Estatuto de los Trabaja-
dores, Texto Refundido por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo).

El contrato tiene previsto como período de dura-
ción 14 meses. En caso de que el contrato no sea sus-
crito por el tiempo previsto, continuará su vigencia
hasta alcanzar dicho período o hasta agotar la cobertura
presupuestaria del proyecto, mientras dura la obra o
servicio determinado.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, a interponer en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente de su publicación, se-
gún establece el artº. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

La provisión de dicho puesto se realizará de con-
formidad con las siguientes 

BASES

Primera.- Requisitos generales de los aspirantes.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
con referencia al último día del plazo de presentación
de instancias:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
Estado miembro de la Unión Europea, según la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determi-
nados sectores de la Función Pública de los na-
cionales de los demás Estados miembros de la U.E.
con la modificación introducida en su artº. 1 por la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último podrán hacerlo quienes, no estando
comprendidos en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, según
lo previsto en el artº. 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros y su integración social, en la nueva redac-
ción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de di-
ciembre.

b) Haber cumplido la edad de 16 años y reunir los
requisitos del artº. 7 del Estatuto de los Trabajado-
res para el caso de los menores de 18 años.

c) Estar en posesión de la titulación académica,
que se especifica en el anexo I de esta Resolución.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado, ni haber sido despedido mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas. Los aspirantes cuya na-
cionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su estado el acceso a
la Administración Pública.

e) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán en el momento de presentación de la soli-
citud para participar en el concurso de méritos de
la forma que se indica a continuación, y, de no ha-
cerlo, se perderán todos los derechos derivados de
la selección:

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasa-
porte en vigor, para los menores de 16 años, además
consentimiento de sus padres o tutores, o autoriza-
ción de la persona o institución que les tenga en su
cargo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador co-
munitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por resi-
dir en el extranjero o por residir en España en régi-
men de estancia, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado,
y en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haber solicitado estos documentos deberán
presentar los documentos expedidos por las autori-
dades competentes que acrediten el vínculo de parentesco
y una declaración jurada o promesa del español o del
nacional de la Unión Europea, con el que exista es-
te vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspiran-
te vive a sus expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera, a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia.

c) Documento original o fotocopia compulsada de
la titulación académica, que se especifica en el ane-
xo I de esta Resolución.

d) Declaración responsable del interesado.
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f) Certificado Médico Oficial.

Segunda.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

Los aspirantes afectos por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior al
33%, serán admitidos en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, siempre que tales limita-
ciones no sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes, ni requiera
de la adaptación funcional del puesto de trabajo.

Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud, la certificación de
reconocimiento de grado de minusvalía de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto
1.971/1999, de 23 de diciembre, de procedimien-
to para el reconocimiento, declaración y califica-
ción del grado de minusvalía (B.O.E. nº 22, de
26.10.00; c.e. B.O.E. nº 62, de 13 de marzo), y la
certificación a que se refiere el artº. 1 del Decreto
43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, regulador del
sistema de acceso de personas con minusvalía pa-
ra la prestación de servicios en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y medi-
das de fomento para su integración laboral (B.O.C.
nº 53, de 1 de mayo).

Tercera.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en la presente convo-
catoria deberán presentar instancia según modelo
que se inserta como anexo II, acompañada de la do-
cumentación acreditativa de reunir los requisitos a que
se refiere la base primera de esta Resolución.

El plazo de presentación de solicitudes es de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

La presentación ha de realizarse en el Registro del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, sito en Carretera El Boquerón, s/n, Valle
Guerra (La Laguna), o según lo previsto en el De-
creto 100/1985, de 19 de abril y el artº. 3 del Decre-
to 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102, de
19.8.94), y en la forma que establece el artº. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Lista de admitidos y excluidos.

Dentro de los tres días hábiles siguientes al de ter-
minación del plazo de presentación de instancias, se
publicará en los tablones de anuncios del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, señalándo-
se un plazo de 10 días hábiles para la subsanación
de errores, conforme a lo dispuesto en el artº. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a este úl-
timo plazo, se publicará en el tablón de anuncios se-
ñalado anteriormente, la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, indicándose el lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios, debiendo los as-
pirantes acudir provistos de su D.N.I. o pasaporte en
vigor.

Quinta.- La selección se realizará mediante con-
curso-oposición, constando dicho sistema selectivo
de dos fases: la fase de oposición y la fase de con-
curso:

- La fase de oposición cuyo orden de actuación co-
menzará por la letra F, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 10 de enero de 2005
(B.O.E. nº 14, de 17.1.05), consistirá en un ejercicio
teórico-práctico que constará primero, de una prue-
ba teórica que será la realización de un test de 20 pre-
guntas que se calificará hasta un máximo de 6 pun-
tos de la siguiente forma: 0,3 puntos por respuesta
correcta, 0 puntos por pregunta no contestada y -0,3
por respuesta incorrecta, siendo necesario para superarla
la obtención de un mínimo de 3 puntos y segundo,
de una prueba práctica que se valorará hasta un má-
ximo de 4 puntos, siendo necesario para superarla un
mínimo de 2 puntos. Ambas pruebas se realizarán so-
bre el programa que se especifica en el anexo III de
esta Resolución. El total de la fase de oposición se
calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo ne-
cesario para superarlo la obtención de un mínimo de
5 puntos.

- La fase de concurso consistirá en la valoración
de los méritos que se ostenten a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias relacio-
nados con las funciones del puesto, aportados por quie-
nes hayan superado la fase de oposición, en el plazo
de 3 días siguientes a la publicación en el tablón de
anuncios del I.C.I.A. de las puntuaciones de la fase
de oposición, mediante documentación original o
fotocopias compulsadas. La puntuación máxima de
la fase de concurso es de 4 puntos, conforme al si-
guiente baremo:
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- Cursos relacionados con las funciones del pues-
to, hasta un máximo de 1,5 puntos, con los siguien-
tes criterios de valoración.

- Cursos impartidos por centros oficiales y ho-
mologados: 0,1 punto por cada curso de menos de 10
horas lectivas; 0,5 puntos por cada curso de 10 o más
horas lectivas y menos de 50 horas lectivas; 1 pun-
to por cada curso de 50 o más horas lectivas.

- Experiencia profesional relacionada con la Ad-
ministración Pública o empresa privada en la reali-
zación de tareas similares a las del puesto de traba-
jo: 0,3 puntos por cada mes, hasta un máximo de 2,5
puntos.

El Tribunal elevará al órgano competente pro-
puesta de contratación del aspirante que mayor pun-
tuación haya obtenido, a efectos de su publicación y
aprobación.

En caso de empate se resolverá mediante la sucesiva
aplicación de los siguientes criterios:

1. La puntuación obtenida en la fase de oposición.

2. Si continúa el empate se tendrá en cuenta la pun-
tuación obtenida otorgada en la fase de concurso, en
el apartado experiencia profesional.

3. Si aún persistiera el empate se tendrá en cuen-
ta la puntuación otorgada en la fase de concurso a los
cursos relacionados con las funciones del puesto.

El Tribunal no podrá aprobar un número superior
de aspirantes al de la plaza convocada. Con los as-
pirantes que superen las puntuaciones mínimas es-
tablecidas en estas bases, podrá proponer la consti-
tución de una lista de reserva, que encabezará el
aspirante propuesto para su contratación, a fin de
cubrir posibles vacantes que se produzcan en el
I.C.I.A., que se elevará al Órgano competente, a efec-
tos de su aprobación y publicación en el tablón de
anuncios de este Instituto.

Dicha lista se formará por el orden que obtengan
los aspirantes como consecuencia de la suma de las
puntuaciones obtenidas en ambas fases resolviéndo-
se los empates mediante la aplicación sucesiva de los
criterios anteriores.

Cuando se precise promover una contratación de
esta categoría se llamará al primero de la lista de re-
serva por teléfono y telegrama. La persona designa-
da deberá acudir el mismo día o antes de las 14,00
horas del día siguiente a partir de la emisión de la fe-
cha del telegrama debiendo presentar la documenta-

ción necesaria para la celebración del contrato que
se le solicitará a tal efecto.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de un
puesto de trabajo o la celebración de un contrato
eventual para obra o servicio determinado, se reali-
zará al primer aspirante, según el orden de lista, que
no se encuentre en ese momento prestando servicios
para el I.C.I.A.

En caso de tratarse de la cobertura en interinidad
de una plaza vacante de plantilla, se llamará por or-
den de lista con independencia de que ya existiera una
relación vigente (salvo que ésta tuviera el mismo ca-
rácter que la que se pretende celebrar).

Finalizada la relación laboral, el aspirante volve-
rá a ocupar su puesto en la lista, respetándole el mis-
mo número de orden.

Quedará decaído en su derecho y excluido de la
lista de reserva el aspirante seleccionado si no pre-
sentara la documentación solicitada con fotocopia de
la misma que será compulsada. La Administración
en este caso realizará un nuevo llamamiento.

Quedará igualmente decaído en su derecho el per-
sonal seleccionado que una vez producido el llama-
miento no comparezca o renuncie a la contratación
ofertada, salvo que se encontrara enfermo o tenga a
su cargo un hijo menor de 16 semanas y lo demos-
trara documentalmente.

Las listas de reserva mantendrán una vigencia
temporal de un año a partir de que se hagan públi-
cas. No obstante, si con 2 meses de antelación a la
llegada del término expresado no fueran denuncia-
das por el órgano competente o por los representan-
tes de los trabajadores, éstas quedarán prorrogadas
por períodos trimestrales, salvo que sean denuncia-
das en estos períodos, y hasta tanto se efectúe una nue-
va convocatoria y la misma sea resuelta.

Sexta.- Tribunal Calificador.

Presidente

Titular: D. Julián Albertos García. Secretario Ge-
neral del I.C.I.A. 

Suplente: D. Antonio Pérez Regalado. Jefe de
Sección de Apoyo a la Investigación del I.C.I.A. 
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Vocal Secretario

Titular: D. José Luis Santana Ojeda. Investigador
del I.C.I.A. 

Suplente: Dña. Carmen Luisa Suárez Sánchez.
Colaboradora Científica del I.C.I.A. 

Vocal

Titular: D. Ángel Acosta Acosta. Representante de
la Dirección General de la Función Pública.

Suplente: D. José Miguel Estévez Ramón. Repre-
sentante de la Dirección General de la Función Pública.

Vocal

Titular: D. Félix Izquierdo Gutiérrez. Represen-
tante de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Bartolomé Díaz Hernández. Repre-
sentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Vocal

Titular: D. José Domingo Díaz Díaz. Represen-
tante de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Norberto Herrera Hernández. Re-
presentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titu-
lación académica igual o superior a la exigida a los
candidatos y deberán ser del área de conocimiento
necesaria para poder enjuiciarlos.

El Tribunal podrá constituirse y actual válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos tres
de sus miembros, de los que uno ha de ser el Presi-
dente y otro el Secretario, debiendo adoptar sus acuer-
dos por mayoría, siendo dirimente, en caso de em-
pate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando estén incursos en
alguno de los supuestos del artº. 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan por razón del servicio, de acuerdo con lo
previsto en el Decreto 251/1997, de 30 de septiem-
bre, y demás indemnizaciones que procedan, fiján-
dose el límite máximo de asistencia en 5.

La Presidencia de este Instituto podrá nombrar per-
sonal funcionario o laboral para colaborar en las ta-
reas extraordinarias de carácter administrativo pre-
cisas para el desarrollo del procedimiento selectivo,
quienes percibirán las indemnizaciones por razones
de servicio que les correspondan,

Séptima.- Acta del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo, y hará constar en ella los aspirantes pre-
sentados, las calificaciones otorgadas, las incidencias
que a juicio del Tribunal deban reflejarse en el acta,
y la propuesta de contratación del aspirante que ma-
yor puntuación haya obtenido, que se elevará al ór-
gano competente.

Octava.- Propuesta de contratación.

La propuesta de contratación se publicará en el ta-
blón de anuncios del Instituto Canario de Investiga-
ciones Agrarias y servirá de citación al personal se-
leccionado, que deberá presentar la documentación
que en ella se señale en el plazo de 5 días hábiles.
Quedará decaído en su derecho el aspirante que no
presentase toda la documentación exigida en el pla-
zo indicado, efectuándose entonces llamamiento por
orden de puntuación a los siguientes aspirantes en el
supuesto de no formalizarse el contrato con el aspi-
rante seleccionado por las causas señaladas, o en el
caso de futura renuncia del contrato.

Presentada de conformidad toda la documentación,
se suscribirá el contrato de trabajo de carácter tem-
poral procedente, por el órgano competente y previas
las formalidades administrativas legalmente previs-
tas. 

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de septiembre de
2005.- El Presidente, Manuel Fernández Galván.

A N E X O  I

PLAZA CONVOCADA

PEÓN AGRARIO (Grupo V).
TITULACIÓN EXIGIDA: Certificado de Escolaridad.
FUNCIONES: las propias de su categoría profesional y en es-
pecial las relacionadas con el proyecto de investigación RTA04-
164 “Evaluación de un sistema integral de producción en Canarias,
con el uso eficiente del agua mediante riego deficitario y desa-
rrollo de técnicas no contaminantes”.
LOCALIZACIÓN: 7.35 La Laguna.
DURACIÓN: 14 meses.
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A N E X O  I I I

TEMARIO PEÓN AGRARIO

Tema 1.- Herramientas manuales usuales en labores
agrícolas y forestales. 

Tema 2.- Manejo de motoazada y motocultores.

Tema 3.- Manejo de máquinas de mochila para tra-
tamientos fitosanitarios.

Tema 4.- Realización de labores agrícolas, tales
como: asurcado, empocetado, aporcado, siembra,
riegos, desherbado y recolección.

Tema 5.- Otras prácticas culturales sencillas de los
cultivos más frecuentes en Canarias.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1285 ORDEN de 12 de septiembre de 2005, por la
que se resuelve la convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designa-

ción, de un puesto de trabajo en este Departa-
mento, efectuada por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 25 de julio de 2005.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 25 de
julio de 2005 (B.O.C. nº 150, de 2 de agosto) para
la provisión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de trabajo nº 24722 Puesto Singu-
larizado (Servicio de Régimen Jurídico) adscrito a es-
te Departamento. 

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de conformidad con la
base quinta de la convocatoria. 

De conformidad con lo establecido en el artículo
78.3 y 78.4 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, y en los artículos
17 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el
que se regula la provisión de puestos de trabajo del
personal funcionario de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los solicitantes, esta Consejería, de
acuerdo con la base sexta de la convocatoria y, en uso
de la competencia que tiene atribuida por el artícu-
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INSTANCIA

Apellidos y nombre ......................................................................................, con D.N.I. nº ..........................................,
con domicilio en ......................................................................................................., teléfono ........................................... .

EXPONE

Que habiéndose convocado, por Resolución de la Presidencia del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, prue-
bas para la selección de personal para su contratación laboral temporal.

SOLICITA

Ser admitido a la celebración de las mencionadas pruebas para la provisión de un ...................................................... .

....................................................................., a ....... de ..................................... de 2005.



lo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, 

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo que igualmente se detalla: 

APELLIDOS Y NOMBRE: Estévez Mesa, Antonia María. 
D.N.I. Nº: 42066799Y.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica. 
UNIDAD: Servicio de Régimen Jurídico.
NÚMERO DEL PUESTO: 24722.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado. 
FUNCIONES: coordinación Disposiciones Generales, relacio-
nes con Tribunales de Justicia. Asesoramiento jurídico Centros
Docentes. 
NIVEL: 28. 
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 70,00.
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta. 
GRUPO: A. 
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Escala de Administrado-
res Generales. 
JORNADA: especial. 
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias de esta Orden, y habrá de to-
mar posesión en igual plazo, si reside en la misma
isla, o en un mes, si reside fuera de ella o comporta
reingreso al servicio activo, contado desde el día si-
guiente al del cese. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente a su notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado del mismo or-
den en cuya circunscripción tenga su domicilio el de-
mandante, a su elección, o bien a criterio del interesado,
interponer en vía administrativa, el recurso de repo-
sición potestativo ante esta Consejería en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a que tenga lugar su
notificación en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

1286 Dirección General de Personal.- Resolución
de 2 de septiembre de 2005, por la que se ha-
cen públicas las listas de aspirantes seleccio-
nados para realizar la fase de prácticas en los
procedimientos selectivos de ingreso al Cuer-
po de Maestros, convocados por Orden de 15
de abril de 2005 de la Consejería de Presidencia
y Justicia (B.O.C. nº 75, de 18.4.05).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base un-
décima de la Orden de 15 de abril de 2005, de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, que hace pública la
convocatoria de procedimientos selectivos de ingre-
so al Cuerpo de Maestros, cada tribunal y comisión
de selección ha procedido a elevar a la Dirección Ge-
neral de Personal el expediente completo del proce-
dimiento selectivo, en el que, entre otra documenta-
ción, constan las puntuaciones definitivas a la fase
de concurso y la propuesta de aspirantes selecciona-
dos, publicadas en las respectivas sedes de actuación.

Asimismo la Dirección General de Personal ha pro-
cedido al estudio de los recursos de alzada inter-
puestos por los aspirantes contra las puntuaciones de-
finitivas de la fase de concurso, de acuerdo con lo
establecido en el apartado 11.1 de la precitada Or-
den de 15 de abril de 2005.

De acuerdo con lo establecido en la base undéci-
ma, apartado 11.6 de la misma procede, mediante Re-
solución de esta Dirección General de Personal, pu-
blicar en el Boletín Oficial de Canarias las listas
únicas de seleccionados para la realización de la fa-
se de prácticas, por especialidades.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Hacer públicas las listas únicas, por es-
pecialidades, de aspirantes que, habiendo superado
las fases de oposición y concurso, han resultado se-
leccionados para realizar la fase de prácticas, y que
figuran como anexo de la presente orden.

Segundo.- Hacer públicos los recursos de alzada
presentados por los aspirantes que a continuación se
mencionan y que, tras su estudio y consideración, han
sido estimados por la Dirección General de Personal:

1.- Recurso presentado por D. Enrique José Gon-
zález Hernández, especialidad de Educación Física,
estimándole una puntuación total en la fase de con-
curso de 5,566 puntos, lo que supone una puntuación
global de 7,2869.

2.- Recurso presentado por D. José Daniel Gon-
zález Miranda, especialidad Educación Infantil, es-

Boletín Oficial de Canarias núm. 186, miércoles 21 de septiembre de 2005 18707



timándole una puntuación total en la fase de concurso
de 3,500 puntos y, en consecuencia, una puntuación
global de 6,5904 puntos.

3.- Recurso presentado por Dña. Jeannette María
Hernández González, especialidad Educación In-
fantil, estimándole una puntuación total en la fase de
concurso de 9,500 puntos y, en consecuencia, una pun-
tuación global de 7,9004 puntos.

4.- Recurso presentado por Dña. Carmen Rosa
González Reyes, especialidad Educación Infantil,
estimándole una puntuación total en la fase de con-
curso de 8,065 puntos y, en consecuencia, una pun-
tuación global de 7,5015 puntos.

5.- Recurso presentado por Dña. Lydia Elena Pi-
neda Santos, especialidad Educación Infantil, estimándole
una puntuación total en la fase de concurso de 3,1230
puntos y, en consecuencia, una puntuación global de
5,6202 puntos.

6.- Recurso presentado por Dña. M. del Rosario
Hormiga Sepúlveda, especialidad Música, estimán-
dole una puntuación total en la fase de concurso de
8,500 puntos y, en consecuencia, una puntuación
global de 6,6716 puntos.

7.- Recurso presentado por Dña. Sonia Martín
Rodríguez, especialidad Música, estimándole una
puntuación total en la fase de concurso de 8,200 pun-
tos y, en consecuencia, una puntuación global de
7,5833 puntos.

8.- Recurso presentado por Dña. Jael Castilla San-
tana, especialidad Música, estimándole una puntua-
ción total en la fase de concurso de 5,081 puntos y,
en consecuencia, una puntuación global de 7,3726 pun-
tos.

Tercero.- Declarar desestimado el resto de los re-
cursos presentados.

Cuarto.- Establecer, de acuerdo con lo estipulado
en la base duodécima de la convocatoria, un plazo
de veinte días, contados a partir del día siguiente de
la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de
Canarias, para que los aspirantes seleccionados pre-
senten los documentos acreditativos de los requisi-
tos, que constan en los apartados a), b) y c) de dicha
base.

Entre los requisitos solicitados se exige la expe-
dición de un certificado médico oficial de no estar
afectado por limitación física o psíquica que sean in-
compatibles con el ejercicio de las tareas y funcio-
nes docentes.

No obstante, la Inspección Médica de esta Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes realizará un
seguimiento de estos aspirantes debiendo emitir un
informe en cuanto a sus capacidades físicas y psíquicas,
una vez concluida la fase de prácticas, informe que
surtirá los efectos previstos para el certificado mé-
dico oficial respecto del nombramiento como fun-
cionarios de carrera.

Quinto.- Señalar que la documentación establecida
en el apartado cuarto anterior podrá presentarse en
la Dirección General de Personal, en las Direcciones
Territoriales e Insulares de Educación, o bien en
cualquiera de los registros a los que se refiere el ar-
tículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de acuerdo con las condiciones esta-
blecidas en dicho precepto (B.O.C. de 19 de agos-
to).

Sexto.- Excepto en casos de fuerza mayor, quie-
nes no presenten la documentación requerida en el
plazo determinado o carezcan, tras el examen de la
misma, de alguno de los requisitos señalados en la
base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

Séptimo.- Aquellos aspirantes que por causas de-
bidamente justificadas y apreciadas por esta Direc-
ción General, precisen aplazamiento de la fase de prác-
ticas, deberán solicitarlo dentro del plazo establecido
en el apartado cuarto de esta Orden, mediante instancia
dirigida a la Dirección General de Personal, adjun-
tando los documentos acreditativos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un mes recur-
so potestativo de reposición ante la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de septiembre
de 2005.- El Director General de Personal, José Ma-
nuel Hernández Borges.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1287 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 5 de septiembre de 2005, por la que se nom-
bra el Tribunal y se hacen públicas las fechas
y lugares de celebración de las pruebas para la
obtención del certificado de capacitación pro-
fesional de los Consejeros de Seguridad para el
transporte de mercancías peligrosas, así como
para la renovación de los certificados de apti-
tud, correspondiente al año 2005.

De conformidad con lo establecido en la base oc-
tava de la Resolución de 15 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Transportes, hecha pública en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 124, de fecha 27 de junio
de 2005, por la que se convocaron las pruebas para la
obtención y renovación del certificado de capacitación
profesional de los Consejeros de Seguridad para el
transporte de mercancías peligrosas, en la modalidad
de transporte por carretera, a celebrar en el año 2005
en la Comunidad Autónoma de Canarias, resulta pro-
cedente designar los miembros del Tribunal, fechas y
lugar de celebración de las pruebas, por lo que esta Di-
rección General de Transportes, en uso de las compe-
tencias que tiene atribuidas por el artº. 21.B) del De-
creto 11/2004, de 10 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Infraes-
tructuras,Transportes y Vivienda,

R E S U E L V O:

Establecer las fechas, lugar de celebración de las prue-
bas y designar los miembros de los Tribunales.

I.- EJERCICIOS DE ACCESO.

- Ejercicio de transporte por carretera para todas las
especialidades: día 24 de octubre de 2005, lunes, lla-
mamiento a las 9,00 horas.

- Ejercicio de transporte por carretera para la espe-
cialidad de Gases-clase 2: día 24 de octubre de 2005,
lunes llamamiento a las 11,00 horas. 

- Ejercicio de transporte por carretera para la espe-
cialidad de Explosivos, clase 1: día 24 octubre, lunes
llamamiento a las 13,00 horas.

- Ejercicio de transporte por carretera para la espe-
cialidad de Resto de clases, clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1,
5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9 (Materias sólidas y líquidas conte-
nidas en la enumeración de cada una de las clases del
Acuerdo Europeo para el Transporte Internacional de
Mercancías Peligrosas (ADR): día 24 de octubre, lu-
nes, llamamiento a las 16,30.

- Ejercicio de transporte por carretera para las es-
pecialidades de Hidrocarburos Materias líquidas inflamables
con los números de identificación de la Organización
de Naciones Unidas 1202 (Gasóleo), 1203 (Gasolina)



y 1223 (Queroseno): día 25 de octubre, martes, llamamiento
a las 9,00 horas.

- Ejercicio de transporte por carretera para la espe-
cialidad de Radiactivos, clase 7: día 25 de octubre,
martes, llamamiento a las 11,00 horas.

II.- EJERCICIOS PARA LA RENOVACIÓN.

- El examen para la renovación de los certificados
de Consejero de Seguridad, consistirá en la realización,
únicamente, de la primera de las pruebas en el lugar, fe-
cha y hora que las requeridas para el examen de acceso.

III.- LUGAR DE CELEBRACIÓN.

En la provincia de Las Palmas: Instituto Canario de
Administraciones Públicas (I.C.A.P.), calle Padre Jo-
sé de Sosa, 22, Las Palmas de Gran Canaria.

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife: Escue-
la de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, ca-
lle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, 4ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

IV.- TRIBUNALES.

El Tribunal para las distintas especialidades de las
pruebas de capacitación para la obtención y renovación
del certificado de capacitación profesional de Conse-
jeros de Seguridad percibirán las indemnizaciones pre-
vistas por asistencia a órganos de selección clasifica-
do de 5ª categoría, de conformidad con lo previsto en
el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento de indemnizaciones por ra-
zón de servicio, modificado parcialmente por el Decreto
67/2002, de 20 de mayo. El número máximo de sesiones
a devengar por los miembros del tribunal será de treinta.

Yestarán constituidos por los siguientes componentes

En la provincia de Las Palmas:

Presidenta: Dña. Josefa Melián Santana.

Suplente: D. Fernando Pérez Navarro.

Secretario: D. Camilo Barrocal Díaz-Flores.

Suplente: Dña. Milagros González Yánez.

Vocales: D. Fernando Pérez Navarro, Dña. Rosa Ma-
ría Fernández Leoz y Dña. Emérita Díaz Rodríguez.

Suplentes: Dña. Marta Hevia Artiles, D. Dalmacio
Benítez López y D. José Luis Godoy Suárez.

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Presidenta: Dña. María Luisa García van Isschot.

Suplente: Dña. Casilda Rojo Garnica.

Secretaria: Dña. Casilda Rojo Garnica.

Suplente: Dña. Anunciación González Pinto.

Vocales: D. Pedro F. González Camacho. D. Miguel
Hernández Méndez y Dña. Ángeles Acosta Déniz.

Suplentes: D. Óscar Suárez Almeida. Dña. Anun-
ciación González Pinto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de 2005.-
La Directora General de Transportes, Rosa Dávila Ma-
mely.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1288 ORDEN de 30 de agosto de 2005, por la que se
conceden subvenciones a las Federaciones y
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Examinadas las solicitudes presentadas en respues-
ta a la convocatoria para la concesión de subvenciones
a las Federaciones y Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
realizada mediante Orden de 18 de febrero de 2005 (B.O.C.
nº 64, de 1.4.05) y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 18 de febrero de 2005
(B.O.C. nº 64, de 1.4.05), se aprobaron las bases ge-
nerales que regulan las convocatorias para la concesión
de subvenciones a las Federaciones y Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y se realiza la convocatoria correspondiente
al año 2005.

Segundo.- Expirado el plazo de presentación de so-
licitudes por las entidades solicitantes y previa subsa-
nación de los defectos formales de las mismas en cum-
plimiento del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por la comisión de valoración designada de conformi-
dad con la base séptima de la convocatoria, se proce-
dió a efectuar la valoración de las solicitudes a efectos
de determinar los beneficiarios de la subvención así co-
mo el importe a conceder, elevando la correspondien-
te propuesta al órgano competente para resolver.

Tercero.- La tramitación de las solicitudes de sub-
vención se ha ajustado al procedimiento regulado por
la Orden de 18 de abril de 2005 y por la Ley 38/2003,
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de 17 de noviembre, General de Subvenciones así co-
mo el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Autonómica de Canarias
e informe de fiscalización previa de 29 de septiembre
de 2004, de la Intervención Delegada.

Cuarto.- Por la Intervención Delegada se ha emiti-
do informe de fiscalización favorable de fecha 8 de agos-
to de 2005.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- En el artículo 5 del mencionado Decreto
337/1997, se establece que los titulares de los Depar-
tamentos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma, son órganos competentes para conce-
der ayudas y subvenciones.

Segunda.- Que analizada la documentación pre-
sentada por los interesados procede a dictar resolu-
ción otorgando o denegando la subvención solicitada
a aquellos interesados en los que concurre causa de es-
timación o desestimación, en su caso, por adecuarse o
no a los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Considerando la propuesta realizada por
la Comisión de valoración, de conformidad con la ba-
se séptima de la convocatoria.

Cuarta.- Los Decretos 241/2003, de 11 de julio, del
Presidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías, 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica, así como las sedes de las Consejerías
del Gobierno de Canarias, establecen que las compe-
tencias en materia de consumo son asumidas por la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
así como integración en su estructura a la Dirección Ge-
neral de Consumo.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las solicitudes y conceder sub-
venciones a las Federaciones y Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias que figuran en el anexo I de la presente Or-
den, concediendo a cada uno el porcentaje de subven-
ción indicado sobre la inversión aprobada y con el des-
tino que se consigna en el mismo.

Segundo.- Desestimar las solicitudes correspon-
dientes a las asociaciones que se relacionan en el ane-
xo II, de la presente Orden por los motivos expuestos
en el mismo para cada una de ellas.

Tercero.- Acordar el desistimiento de las solicitudes
reseñadas en el anexo III de la presente Orden por las
causas que asimismo se expresan en dicho anexo.

Cuarto.- Las subvenciones concedidas se abonarán
con cargo a la/s aplicación/es presupuestarias 14 12 443
A480.11, L. A. 14419902 denominada “Subvenciones
a Asociaciones y Federaciones de Consumidores y
Usuarios” para financiar gastos corrientes y 14 12 443
A 780.11, P. I. 00714901 denominada “Subvenciones
a Asociaciones y Federaciones de Consumidores y
Usuarios”, parta financiar gastos de inversión.

Quinto.- Las subvenciones que se conceden están
destinadas a sufragar los gastos corrientes y de inver-
sión propios de las Asociaciones, establecidos en la ba-
se tercera, uno A) y B) de la Orden de 18 de febrero
de 2005, por la que se aprueban las bases generales de
las convocatorias para la concesión de subvenciones a
las Federaciones y Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sexto.- Las subvenciones que se conceden se abo-
narán según el procedimiento establecido en la base un-
décima de la Orden de 18 de febrero de 2005. Se es-
tablece el abono anticipado para aquellos beneficiarios
que así lo acredite con los requisitos previstos en los
artículos 29 y 30 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Autonó-
mica de Canarias. Así mismo, según lo establecido en
el apartado 5 del artículo 29 citado, en los casos de abo-
no anticipado total o parcial del importe de las subvenciones
cuya cuantía sea inferior a quince mil veinticinco
(15.025) euros, se exime a los beneficiarios de la pres-
tación de garantías, dado que concurren razones de in-
terés público para su abono anticipado por falta de fi-
nanciación propia en el objeto a realizar.

Séptimo.- Alos efectos de acreditar el correcto des-
tino de la subvención que se concede la entidad bene-
ficiaria deberá justificar la misma con relación detallada
ante la Dirección General de Consumo, en la forma es-
tablecida en la base duodécima de la Orden de 18 de
febrero de 2005.

El plazo máximo para la realización de la actividad
subvencionada será el 15 de diciembre de 2005.

Los beneficiarios deberán justificar la subvención
concedida en el plazo de tres meses a partir de la fe-
cha de la finalización de la actividad subvencionada. 

Se establecen como normas específicas para la do-
cumentación justificativa de la realización de las acti-
vidades objeto de subvención las siguientes: 

1) Las facturas o justificantes presentados deberán
ser originales, pudiendo exigir el interesado la devo-
lución, previo cotejo por el órgano gestor, de los do-
cumentos aportados con fotocopias o copias simples
de los mismos, con la fecha del año en el que se pre-
tenda justificar el gasto. En los mismos quedará refle-
jado de forma expresa que su pago se ha efectuado, y
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en todos ellos deberá figurar el visto bueno del Presi-
dente de la federación o asociación. 

2) Las facturas deberán contar con todos los datos
formales que exige para su expedición el artículo 3 del
Real Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre (B.O.E.
nº 312, de 30.12.85). 

3) Las justificaciones correspondientes al personal
fijo se presentarán necesariamente en nóminas ajusta-
das al modelo oficial, acompañadas de los boletines de
cotización a la Seguridad Social. 

4) Las justificaciones correspondientes a colabora-
ciones puntuales figurarán en recibos donde consten los
datos del perceptor, su N.I.F., el concepto por el que se
retribuye y la retención correspondiente al I.R.P.F., así
como los datos de la federación o asociación.

5) No serán admitidos justificantes de gastos por aten-
ciones sociales. 

6) Los desplazamientos se justificarán mediante el
billete correspondiente en el caso de que se efectúen
en líneas regulares; cuando éstos se realicen en vehículo
particular, deberá indicarse marca, modelo y matrícu-
la del vehículo, datos personales de quien o quienes lo
utilicen, lugar y distancia en kilómetros, valorándose
a 0,14 euros el kilómetro. Siempre se especificará el
motivo del viaje y se adjuntará copia de la convocato-
ria, curso, etc., que corresponda.

7) Cuando se justifiquen actividades que generen gas-
tos de hospedaje y/o restauración deberán acompa-
ñarse las facturas correspondientes, siendo el importe
máximo a subvencionar por persona y día 96,16 euros
por ambos conceptos. Siempre se informará del moti-
vo y se acompañará copia de convocatoria, programa,
etc., que corresponda. 

8) Las federaciones y asociaciones a las que se ha-
ya concedido subvención, deberán justificar sus respectivos
gastos mediante facturas y justificantes emitidos a su
nombre, no resultando posible que dicha justificación
se realice por documento expedido a entidad distinta. 

9) A los efectos del abono parcial del importe de la
subvención, la entrega de justificantes deberá reali-
zarse a lo largo de cada ejercicio, según vaya produ-
ciéndose el gasto y en todo caso, hasta el día 15 de di-
ciembre del año de la correspondiente convocatoria. 

Octavo.- La efectividad de la resolución de conce-
sión de subvenciones está supeditada a su aceptación ex-
presa por el beneficiario que deberá otorgarla dentro del
plazo de los 30 días siguientes a la publicación de la pre-
sente orden. En caso de que no se otorgue dentro del re-
ferido plazo quedará sin efecto la subvención concedida.

Noveno.- Los beneficiarios deberán llevar los registros
contables a que vengan obligados de modo que permitan

identificar de forma diferenciada las partidas o gastos
concretos en que se han materializado las subvencio-
nes concedidas, así como los demás ingresos propios
o afectos a la actividad o conducta subvencionada, in-
cluyendo las ayudas y subvenciones concedidas con el
mismo objeto, y que por diferencia permita obtener un
estado de rendición de cuentas de las cantidades o fon-
dos públicos percibidos en concepto de subvención.

Décimo.- Las subvenciones concedidas al amparo
de la presente resolución podrán ser objeto de reinte-
gro total o parcial comprendido el interés de demora (in-
terés legal del dinero incrementado en el 25%) desde
la fecha de abono de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, con base en al-
guna de las causas de reintegro previstas en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, todo ello sin perjuicio de las posibles in-
fracciones y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones que pudieran derivarse en aplicación de lo
dispuesto por el Título IV de la antes citada Ley.

Undécimo.- Por los órganos competentes de la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias se podrán realizar las actuaciones de control fi-
nanciero de las subvenciones concedidas en los términos
previstos en el Título III de la Ley General de Subven-
ciones y los artículos 35 y 48 del Decreto 28/1997, de
6 de marzo (B.O.C. nº 35, de 17 de marzo), por el que
se aprueba el Reglamento de organización y funciona-
miento de la Intervención General, todo ello sin perjui-
cio de las facultades del órgano concedente de proceder
a la revisión de sus actos en cumplimiento del artículo
36 de la Ley General de Subvenciones, así como del ar-
tículo 102 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de re-
posición a la Excma. Sra. Consejera de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a la notificación de la misma,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la correspondiente Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Las Palmas de Gran Canarias, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) meses
contados a partir del día siguiente a su notificación, ha-
ciéndole saber que, el caso de presentar recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta la resolución expresa del
recurso de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro
recurso que el interesado juzgue conveniente interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de agosto de
2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.
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A N E X O  I



A N E X O  I I

SOLICITUDES DESESTIMADAS

1.- Asociación Canary Consumo.

Causa de desestimación: base quinta, apartado A,
punto 5 de la convocatoria: la Asociación no acredita
mediante certificado expedido al efecto el hallarse ins-
crita en el Censo de Asociaciones y Federaciones de
Consumidores y Usuarios.

2.- Asociación de Usuarios Bancarios “AUSBANK”.

Causa de desestimación: no cumple con la base se-
gunda de la convocatoria que establece como requisi-
to para ser beneficiario de la subvención, que las Aso-
ciaciones estén radicadas en Canarias.

3.- Federación Interinsular de Amas de Casa, Familia
y Consumo. TABOR.

Causa de desestimación: incumplir la base quinta,
apartado A, puntos 5 y 6: la Federación no acredita me-
diante certificado expedido al efecto el hallarse inscri-
ta en el Censo de Asociaciones y Federaciones de Con-
sumidores y Usuarios (punto 5) y no acreditar que se
halla al corriente en las obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social (punto 6).

4.- Confederación Canaria de Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios COCACU:

Causa de desestimación: base quinta, apartado A,
punto 5 de la convocatoria: la Asociación no acredita

mediante certificado expedido al efecto el hallarse ins-
crita en el Censo de Asociaciones y Federaciones de
Consumidores y Usuarios.

5.- Asociación de Consumidores PANIS: no haber
justificado dentro del plazo y conforme a la orden de
concesión subvención concedida en el ejercicio 2002.

6.- Asociación Tinerfeña de Consumidores: in-
cumplir la base quinta, apartado A, puntos 5 y 6: la Aso-
ciación no acredita mediante certificado expedido al efec-
to el hallarse inscrita en el Censo de Asociaciones y
Federaciones de Consumidores y Usuarios (punto 5)
y no acreditar que se halla al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda Autonómica.

A N E X O  I I I

SOLICITANTES DESISTIDOS

1.- Asociación de Consumidores de Las Palmas
ACOPAL: base séptima apartado 2º de la convocato-
ria, no contestar al requerimiento formulado para com-
pletar o aclarar el expediente. 

2.- Euroconsumo: base séptima apartado 2º de la con-
vocatoria, no contestar al requerimiento formulado pa-
ra completar o aclarar el expediente. 

3.- Federación Insular de Amas de Casa y Familia
AMANECER LAPALMA: base séptima apartado 2º de la
convocatoria, no contestar al requerimiento formula-
do para completar o aclarar el expediente.
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A N E X O  I V

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

D./Dña. ........................................................................., con Documento Nacional de Identidad ......................................,
comparece en nombre y representación de la Asociación/Fundación ............................., con Código de Identificación Fiscal nº
............................., domiciliada a efectos de notificaciones en ................................................................................., interesada en
el procedimiento de concesión de subvenciones a Federaciones y Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocada por Orden de 18 de febrero de 2005,

EXPONE

Que habiéndose concedido por Resolución ............ de ............................. de 2005, una subvención por importe de …..…………
euros para gastos corriente y por importe ............................. euros para gastos corrientes como financiación del porcentaje del
............................. sobre la inversión aprobada

DECLARA

Que de acuerdo con la Resolución de ............................. de ............................. de 2005 por la que se estima su solicitud,
acepta la subvención en la cuantía concedida, así como las condiciones establecidas tanto en las bases de la convocatoria co-
mo en la mencionada Resolución, comprometiéndose a cumplirlas en los términos y en los plazos fijados en las mismas, de
conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria.

Fecha y Firma.



IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3427 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 12
de septiembre de 2005, por el que se hace pú-
blico concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de la consultoría y asistencia en
materia de asesoramiento en los controles de
calidad y geométrico de las obras de remo-
delación del enlace de Padre Anchieta en la
autopista del norte de Tenerife, TF-5, p.k.
8,000 al 9,650.

Por Resolución de 2 de septiembre de 2005, del
Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación,
dictada por delegación del Consejero de fecha 1 de
agosto de 2003, se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación se indi-
ca:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: 03-TF-407-CV.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: asesoramiento en los con-
troles de calidad y geométrico de las obras de remo-
delación del enlace del Padre Anchieta en la autopista
del norte de Tenerife, TF-5, p.k. 8,000 al 9,650.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
quince (15) meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 339.874,00 euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

6.797,48 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura Viaria.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del día 4 de noviembre de 2005.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, Avenida de Anaga, 35. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.
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e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el 14 de noviembre de 2005.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

12 de septiembre de 2005.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de 2005.-
La Secretaria General Técnica, p.s., el Secretario Te-
rritorial (Orden de 26.7.05), Juan M. Hernández
García.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3428 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Anuncio de 1 de septiembre
de 2005, por el que se hace pública la adju-

dicación del contrato de servicios, procedimiento
abierto y tramitación urgente, de atención a
alumnos discapacitados en centros depen-
dientes de esta Consejería.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa.

c) Número de expediente: C-1/2005.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicios de cuidados
clínicos, de enfermería, de fisioterapia, de apoyo en
taller y de interpretación de lengua de signos espa-
ñola para alumnos minusválidos integrados en cen-
tros dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

c) Lote: lote único.

d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín
Oficial de Canarias nº 132, de 7 de julio de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 3.391.730,81 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 11 de agosto de 2005.

b) Contratista: Aeromédica Canaria, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 3.391.730,81 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Real Decreto 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Re-
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fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y en el artículo 76 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2005.- La Directora General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

Consejería de Sanidad

3429 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.- Anuncio de 8 de septiembre de 2005,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación del servicio de limpieza del Hospi-
tal General de La Palma y Centros de Salud
y Consultorios locales del Área de Salud de La
Palma.- Expte. nº C.P. 22/2005. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Geren-
cia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.

c) Número de expediente: C.P. 22/2005.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicios de limpieza
del Hospital General de La Palma y Centros de Sa-
lud y Consultorios locales del Área de Salud de La
Palma.

b) Lugar de ejecución: Hospital General de La Pal-
ma y Centros de Salud y Consultorios locales del Área
de Salud de La Palma.

c) Plazo de ejecución: dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cuatro millones doscientos sesenta
y dos mil (4.262.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: ochenta y cinco mil doscientos cua-
renta (85.240,00) euros.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del con-
trato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma). 

d) Teléfono: (922) 185000.

e) Telefax: (922) 185530.

f) Dirección de correo electrónico: pmaraco@go-
biernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 13 de
octubre de 2005, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias.
De no ser así, el plazo de presentación de proposi-
ciones concluirá una vez que hayan transcurrido 15
días naturales desde la publicación que, de ambos Bo-
letines Oficiales, se hubiese realizado más tarde.

Dentro de dicho plazo deberá haber tenido entra-
da la oferta o el anuncio mediante fax, télex o tele-
grama, de su remisión por correo o mensajería.
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b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma. Registro General.

2º) Domicilio: Buenavista de Arriba s/n (Hospi-
tal General de La Palma).

3º) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Contrataciones de la Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad: Breña Alta (La Palma).

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá pa-
ra proceder a la apertura del sobre nº 1 al día hábil
siguiente al de la finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. En caso de existir proposiciones
enviadas por correo que cumplan los requisitos exi-
gidos en la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, la apertura se efectua-
rá el undécimo día natural, contado desde el siguiente
al que finalice el plazo de presentación de proposi-
ciones. De no encontrarse deficiencias subsanables
en la documentación presentada, se procederá a abrir
en el mismo acto el sobre nº 2 (Proposición Econó-
mica); en caso contrario, se concederán tres días há-
biles de plazo a los licitadores para que presenten la
documentación complementaria necesaria proce-
diéndose a su término a la apertura de las proposi-
ciones económicas. Sí el día de la apertura fuese sá-
bado o festivo, se prorrogará automáticamente hasta
el siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa de la Gerencia de Servicios Sanita-
rios del Área de Salud de La Palma, en el domicilio
antes indicado. 

La documentación para este concurso puede des-
cargarse desde la siguiente dirección: http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Breña Alta, a 8 de septiembre de 2005.- La Ge-
rente de Servicios Sanitarios, Ángela María Sosa
Rodríguez.

Otros anuncios

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3430 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 29 de agosto de 2005, que acuer-
da remitir al Tribunal Contencioso-Adminis-
trativo el expediente y emplaza a los interesados
en el Procedimiento Ordinario 207/2005 for-
mulado por D. Enrique Miguel Zanardi Ma-
fiote contra la Orden de 22 de abril de 2005,
por la que se desestima el recurso de reposi-
ción formulado a la Resolución de esta Dirección
General, de 12 de enero de 2005, que pone fin
al procedimiento de reintegro de la subvención
concedida, beca de postgraduados para la
realización de tesis doctorales.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el Procedi-
miento Ordinario 207/2005, formulado por D. Enri-
que Miguel Zanardi Mafiote contra la Orden de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes de 22 de abril
de 2005, por la que se desestima el recurso de repo-
sición formulado contra la resolución que pone fin
al procedimiento de reintegro de una beca de post-
graduado para la realización de tesis doctoral. 

Considerando que el acto objeto de la impugna-
ción puede afectar a una pluralidad de ciudadanos,
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supuesto subsumible en lo establecido en el artículo
59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, conforme
a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y en virtud de las competencias que
se me delegan en la Orden de convocatoria de 18 de
noviembre de 1996, 

R E S U E L V O:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el Procedimiento Ordinario 207/2005, para que pue-
dan comparecer ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Santa Cruz de Tenerife y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, a partir de la publi-
cación de la presente Resolución, en legal forma.

Haciéndoles saber que de personarse fuera del pla-
zo indicado, se les tendrá por parte, sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de agosto de 2005.-
El Director General de Universidades e Investigación,
Gonzalo Marrero Rodríguez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3431 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 12 de septiembre de 2005, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
James Bottomley, en representación de Ca-
nary Islands Marine, S.L., interesado en el
expediente nº 1580/02-M.

No habiéndose podido notificar a D. James Bottomley,
en nombre y representación de la entidad Canary Is-
lands Marine, S.L., en la forma prevista en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Orden Departamental dictada en el
expediente tramitado por esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural con referencia 1580/02-
M, de conformidad con el apartado cuarto del antes
mencionado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. James Bottomley, en
nombre y representación de la entidad Canary Islands
Marine, S.L., la Orden Departamental nº 273, de fe-
cha 14 de junio de 2005, recaída en el expediente con
referencia 1580/02-M, y que dice textualmente:

“Orden del Consejero de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial por la que se inadmite recurso
de alzada.

Examinado el recurso de alzada interpuesto por
D. James Bottomley, en nombre y representación de
Canary Islands Marine, S.L., con fecha de registro
oficial de entrada 24 de noviembre de 2004, contra
la Resolución del Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano Natural nº 2220, de
fecha 12 de julio de 2004, recaída en el expediente
nº 1580/02-M y teniendo en cuenta los siguientes an-
tecedentes y consideraciones jurídicas,

ANTECEDENTES

1º) La Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural (en adelante APMUN) acordó, mediante re-
solución nº 2220, de fecha 12 de julio de 2004, san-
cionar a la empresa Canary Islands Marine, S.L.,
con multa de novecientos un euro con cincuenta y dos
céntimos (901,52 euros), por la presunta comisión de
una infracción leve a la Ley 1/1999, de 29 de enero,
de Residuos de Canarias, consistente en el incum-
plimiento de las determinaciones legales y manejo
de los residuos tóxicos y peligrosos en relación a la
no entrega de los mismos a gestor autorizado.

La resolución mencionada fue notificada a la em-
presa interesada el día 26 de octubre de 2004.

2º) Contra la citada resolución, D. James Bottomley,
en nombre y representación de Canary Islands Ma-
rine, S.L., interpuso recurso de alzada con fecha de
registro oficial de entrada 24 de noviembre de 2004
y aportó copia de documentación, suplicando que se
sirva admitirlo y que la Resolución ahora recurrida
sea anulada por no ser conforme a derecho, deján-
dola sin efecto y procediendo al archivo del expediente
sancionador nº 1580/02.

3º) Mediante escrito de fecha 3 de febrero de 2005
(número de registro general de salida 46309), la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
requirió formalmente a D. James Bottomley (reque-
rimiento notificado el día 22 de febrero de 2005) pa-
ra que procediera a acreditar su representación de con-
formidad con el artículo 32.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
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de enero, otorgándole un plazo de diez días a contar
desde la notificación.

4º) Transcurrido el plazo antes indicado no se ha
procedido por parte de D. James Bottomley a acre-
ditar la representación para actuar en nombre del in-
teresado.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

Este Órgano es competente para dictar la presen-
te orden en virtud del artº. 29.1.e) de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Decreto
189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural. Ha sido cumplimentado el trámi-
te exigido por el artículo 20.1 in fine de los referi-
dos Estatutos, habiéndose emitido informe favorable
del Consejo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

II

El presente recurso ha sido interpuesto en tiempo
y forma por quien no es titular de un derecho que le
confiere legitimación activa, por lo que no procede
entrar a valorar las cuestiones que en él se plantean.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, quien inter-
puso el recurso no acreditó la representación, no ha-
biéndose subsanado los defectos pese a la concesión
del oportuno plazo de subsanación.

Por el motivo expuesto, el recurso de alzada ha si-
do interpuesto por persona sin acreditación de la re-
presentación, y por consiguiente, debe inadmitirse a
trámite.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Inadmitir el recurso de alzada interpuesto por D.
James Bottomley contra la Resolución del Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural nº 2220, de fecha 12 de julio de
2004 recaída en el expediente nº 1580/02-M.

Notifiquese al interesado, al que se le hace cons-
tar que el presente acto, que agota la vía administra-

tiva, abre paso a la contenciosa, pudiendo interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a aquel en que se reciba la
presente Resolución.

Todo ello sin perjuicio de que, por parte del inte-
resado, se ejerciten aquellas otras acciones que se con-
sideren convenientes en defensa de sus derechos e in-
tereses.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de 2005.-
El Director Ejecutivo, p.s., el Director General de Or-
denación del Territorio (Acuerdo del Consejo de
16.6.05), Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3432 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anun-
cio de 5 de septiembre de 2005, por el que se
somete a información pública la regularización
del aprovechamiento de aguas subálveas, si-
tuado en el cauce público del barranco de Ba-
ñaderos, en el término municipal de Arucas,
como concesión administrativa mediante su ins-
cripción en la Sección 1ª del Registro Insular
de Aguas de Gran Canaria.- Expte. nº 134-C.P.

Por parte del Consejo Insular de Aguas de Gran Ca-
naria, se va a proceder a la regularización del aprove-
chamiento de aguas subálveas amparado en el expe-
diente administrativo 134-C.P., situado en el cauce
público del barranco de Bañaderos, en el término mu-
nicipal de Arucas, como concesión administrativa me-
diante su inscripción en la Sección 1ª del Registro In-
sular de Aguas de Gran Canaria, siendo sus coordenadas
X = 448.460; Y = 3.113.008 y Z = 40.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace público a
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fin de que en el plazo de veinte días, a contar desde
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
cualquier persona física o jurídica pueda examinar
el procedimiento, a cuyo efecto, el expediente esta-
rá de manifiesto en el Consejo Insular de Aguas de

Gran Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º,
de esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.
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